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Fecha, hora y lugar de la realización de los diferentes ejercicios para la obtención 

del Título de 

TÉCNICO DE CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA (LOGSE). 

Grado: Medio Código del ciclo: SAN21 Título: B.O.E. 05.06.1995 Currículo: B.O.E. 06.06.1995, Código SAN21, Grado Medio. 

LUNES 

08/06/26 

MARTES 

09/06/26 

MIERCOLES 

10/06/26 

JUEVES 

11/06/26 

Higiene del medio Hospitalario 
parte teórica eliminatoria 

9:00-11:00 
AULA B04 

 

Relaciones en el entorno del 
trabajo 

9.00 a 10.30h 
AULA B04 

 

Técnicas de ayuda odontológica 
9:00-11:30 h 
AULA B04 

 

Técnicas básicas de enfermería  
Parte práctica 

(requiere haber aprobado la parte teórica) 
9:00-11:00 

Aula de enfermería-B02 
 

Técnicas básicas de 
enfermería  

parte teórica eliminatoria 
12:00-14:00. 
AULA B04 

 

Promoción de la salud y apoyo 
psicológico al paciente 

11:00-12:30h 
AULA B04 

 

Operaciones administrativas y documentación 
sanitaria  

12:00-13:30 
AULA B04 

 

Higiene del medio hospitalario y limpieza de 
material  

Parte práctica 
(requiere haber aprobado la parte teórica) 

11:30-14:00 
Aula de enfermería-B02 

 

 

Formación y orientación 
laboral  

13.00 a 14.00 h 
AULA B04 
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La evaluación se realizará:  

 Según ORDEN EDU/348/2026, de 10 de abril, por la que se convocan las pruebas para la obtención de 

determinados títulos de Técnico y de Técnico Superior de Formación Profesional del sistema educativo en la 

Comunidad de Castilla y León, en el año 2026. 

“Las reclamaciones a las calificaciones se realizarán en el centro examinador conforme al siguiente procedimiento: 

a) El interesado podrá presentar un escrito de reclamación, dentro de los dos días hábiles siguientes al de la 

publicación de los resultados, dirigido al presidente de la comisión de evaluación del centro examinador de la prueba. 

b) Finalizado el plazo de reclamación, en los dos días hábiles siguientes, la comisión de evaluación ratificará o 

rectificará la calificación objeto de reclamación y el director o directora del centro examinador se lo notificará a la persona 

interesada.” 


